
RESOLUCTÓN CS No 429 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡via 5150 - 4400- Sa a
Correo Ele ctrón¡co : @nsejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 13 de octubre de 2025

Expediente No 250512024

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular el ACTA ACUERDO No 18/2025 de
la Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 1910912025, y;

CONSIDERANDO:

Que a través del Acta de referencia se acuerda:

1) Aprobar el Reglamento de concurso excepc¡onal para el personal contratado y No
Permanente en el ámbito de Facultades, Sede Regional Sur, Rectorado, IEM Salta
e IEM Tañagal, el que tendrá vigencia hasta el 31 de d¡ciembre de 2025 y que forma
pañe del Anexo I de la presente Acta.

2) Establecer que, previo a la ¡mplementación del presente Reglamento, cada Unidad
Académica o de Gest¡ón deberá haber cumpl¡do con /as efapas de /os concursos
¡nterno y general previstas en el Reglamento de concurso para el ¡ngreso y
promoción del Personal Nodocente de la Un¡vers¡dad Nacional de Salta (Res. CS
2s0/08).

3) Dejar aclarado que los concursos que se declaren deslerfos baio el Régimen de
Excepcionalidad, deberán ser convocados bajo la modal¡dad de concurso ab¡eño
conforme lo dispone la Res. CS 230/08.

4) El presente acuerdo comprende las categorías 07 vacantes al 31 de d¡c¡embre de
2025, existentes en cada Un¡dad Académ¡ca y de Gest¡ón, en cuyo caso, la
convocatoria a concurso debe estar efectuada, con el acto administrativo
correspondiente, hasta esa fecha.

5) Establecer que el Orden de Mér¡to resultante de cada una de las convocator¡as, no
podrá ser ut¡lizado para designaciones posferiores.

6) Determinar que cualquier modificación, interpretación o s¡tuación no prevista en el
presente Acuerdo, deberá ser analizada y acordada en el seno de la Comisión
Negociadora de Nivel Pa¡ficular del Sector Nodocente.

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritar¡os a los que
arr¡ben los representantes designados ante la Comisión Negociadora de N¡vel Part¡cular,
estarán sujetos a aprobación de este Consejo Superior para su ejecución.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO y, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1 1o Sesión Ordinaria de fecha I de octubre de 2025)

RESUELVE:

ARTICULO 10: HOMOLOGAR el ACTA N'18/2025 de Ia Comis¡ón Negociadora de Nivel
Particular Sector N

de la presente R
excepcional para e

nte, de fecha 1910912025, que como ANEXO forma parte ¡ntegrante
cron y, en consecuencia, aprobar el Reglamento de concurso

lPe al contratado y No Permanente en el ámbito de Facultades, Sede
e
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Regional Sur, Rectorado, IEM Salta e IEM Tartagal, el que tendrá vigencia hasta el 31 de
dic¡embre de 2025 y que forma parte del Anexo I de la presente Acta.

ARTICULO 2o: Comunicar a: Rectorado, Facultades, Secretarías, I , Sede Regional
Sur, Dirección General de Personal y APUNSa. Cumplido, res
Consejo Superior. Asim¡smo, publíquese en el boletín oficial de
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ANEXO
ColvflSIoN P.{RITARtA DE NIVEL PARTICULAR DRESOIUCIó¡¡ CS No429/2025

PERSONAf- NODOCENTE DE LA UNIVERSIDAI)
N.{CIONAL DE SALTA

ACTA ACUERDO N. ,l8 - 19/09/25

- - - - - En la C¡udad de Salta, en la Sala de Sesbnes delConsejo Superior, a los 19 dfas

del mes de seliemb¡e de 2025, a horas 10:00, se raúne la Comisión Negoc¡adora de

N¡vel Particular para el Sector Nodocente, con la presoñc¡a de:

Por el Sector lnstitucional: Dra. L¡2. NALLIN, Dra. Rebeca ACOSÍA, Lic. Marcela

ALVAREZ, Geolg. Cados MANJARRES, Or. José MOLINA, Dario BARRIOS y a

través de la plataforma ZOOM la Lic. Elizabeth CHOROLOUE

Por al Sector Gremial: Stella Maris MIMESSI, Martfn CORREJIDOR, Adriana

MOLINA, Carla RIVERO, Enrique TEN, y por plalaforma ZOOM Silv¡o NAVARRO

y Gonzalo SANCHEZ LENZ

Para tratar el sigu¡enle lema

Situación del personal mnlratado y personal No Permanente que no

acced¡ó por concurso a la planta permanente

1) Aprobar el Reglamento de concurso excepcional para el personal contratado y

No Permanente eñ el ámb¡to d6 Facultádes, Sede Regional Sur, Reclorado, tEM

Salta e IEM Tartagal, elque tendrá vigencia hasta el 31 ds diciembre de 2025 y

que forma parte del Anexo I de la presente Acta.

2) Establecer que, previo a la ¡mplementación del presente Reglamento, cáda

Un¡dad Académica o de Gesl¡ón deberá habér cumplido con las etapas de los

concursos intérno y general prev¡stas en el Reglamento de concurso para el

¡ngresoy promoción del Personal Nodocente de la Universidad Nacionalde Salla

(Res. CS 230/08).

3) Deiar aclarado que los crncursos que se declaren desiertos baio el Régimen de

Excepc¡onalidad, deberán ser convocados bajo la modalidad de concurso abierto

conforme lo dispone ¡a Res. CS 230/08.
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Luego de un amplio debale llevado a cabo en el seno de la Com¡s¡ón, en el cual se

analizó la situációñ de los cargos vacantes de la planta Nodocente y en donde tamb¡én

se ha realizado un d¡agnóstico de los resuttados de la aplicáciÓn de los conctr§os

excepc¡onales dispuestos por el Acta homologada mediante Res. C§ 387/22, esta

Comisión acuerda:



ANEXO
CON{ISION PARITARIA DE },¡lvEL PARTICULAR DRESO¡UCIÓ1¡ CS t'1"

PERSONAI, NODOCENTE DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE SALTA

4) El presente acuerdo comprende las categorlss 07 vacantes al 31 de diciembre

d€ 2025, ex¡stentes en cada Unidad Académica y de Gestión, eñ cuyo caso, la

convocatoria a @ncurso debe estar efeciuada, @n el acto admini§trativo

correspond iente, hastia esa fecha.

5) Estiablecer que el Orden de Mérito resultante de cada una de las convocatorias,

no podrá ser ut¡li¿ado pará designaciones po§teriores.

6) Deteminar que cualqu¡er moditicación, inlerprelación o situac¡ón no prev¡sta en

el presente Acuedo, deberá ser analizada y acordada en el seno de la Comisión

Negociadora de N¡vel Particular del Sector Nodocente

Siendo las 12,30 horas, se da por finalizada la sesión y para conslanc¡a se firman dos

eiemplares del m¡smo tenor.

Nota: Se deja conslancia que el texto dB la presente Acla fue a@rdado en la reunión

del dla 19/09/25 por tas s¡guientes personas que estuv¡eron presenle§ de foma v¡rlual:

Lic. ElÉabeth CHOROLQUE, Silvio NAVARRO y Gonzalo SANCHEZ LENz
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ANEXO
CO\.{lSIoN PARITARLA DE NIVEL P-ARTICULAR DRESOT-UCIó¡¡ CS No 429 / 2O2S

PERSON,{L NODOCENTE DE LA UNIVERSID.AD
NACIONAL DE SALTA

PROCEDIMIENTO OE CONCURSO DE EXCEPCIONALIDAD PARA CUBRIR

VACANTES cATEGoRiA 7 EN EL AMBtro DE LA uNlvERslDAD NACIoNAL DE

SALTA PARA PERSONAL CONTRATADO Y PESONAL NO PERMANENTE

El presente procedim¡ento ,egirá a los efe.lo§ de ehborar un orden de méfdo para la

cobertura de cargos vacantes, categoria 7, de los agrupamie os Adminislrativo,

Tecnico y de Mantenimiento, Producción y SeNicios Generales, pertenecientes

Facultados, Sede Reg¡onal Sur, Rectorado, IEM Salta e IEM Tartagal, será en carácter

de excepción alrégimen actualy sólo tendrá v¡gencia en elmarco delpresente acuerdo

el que tendrá vigenc¡a hasta el 31 de dic¡embre de 2025.

Artlculo lo.- Se convocará a Concurso de Antecedentes y Pruaba de OpG¡c¡ón, para

conformar un Orden de Mérito de asp¡rantes e iñgresar a la Planta Pemanente del

Personal Nodocente de la Universidad Nac¡onal de Salta, esiableciéndose una

permanenc¡a obligatoria 9n el cargo por un perlodo de TRES (3) años. Lo§/as

postulantes habilitados/as a concursar, en el marco del presente Reglamento, serán:

a.1) Personal No Permanente de la Universidad Nac¡onal de Salta de§ignado

mod¡ante acto adm¡nislrativo correspond¡ente

a.2) Personal contratado, el que deberá cumplir cln los s¡gu¡entes réquisitos:

a.2.1) Prestar servic¡o como Personal conlratado en el ámbito de la

Univers¡dad Nacional de Salta con contratos financiados por presupue§to de la

Unidad Académ¡ca o de Gest¡ón.

a.2.2) Preslar servicios, efect¡vamente, 6n la Unidad Académica o de Gestión

donde se convoca el concurso.
a.2-2) Tener, como mln¡mo, 24 meses ebc'tivos de conlralo en la Universidad

Nacional de Salta, continuos o d¡scont¡nuos, los que serán compul.ados previos a

la fecha de ¡nscripción a la convocatoria del concurso y los que deberán ser

acradilados al momsnto de la ¡nscripción.

Artfculo 2:.- Por med¡o de este rég¡men excépcional de concur§o, se seleccionará a

los/as postulantes pará cubrir cargos vacantes, catégorla 7 dlsponibles €n cada

dependenc¡á ¡ncluyendo aquellas vacantes que se produzcan hasta el 31 de d¡c¡embre

de 2025.

Articulo 3".- El presente proceso se reg¡rá por los sigu¡enles artlculos de la Resolución

cs No 230/08:

. TITULO ll - CONDICIONES PARA EL INGRESO Y EGRESO: Articulo 2'.

. TITULO lV - DE LA PUBLICIDAD: Art¡culo 9' al '120.

Á
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ANEXO
CoN,f ISIoN¡ PARITARtA DE NIvEL PARTICULAR oRESOt_UClót CS No 429 / 2O2S

PERSONAL NODOCENTE DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE SALTA

TITULO V - DE LOS JURADOS: Artlculos 130 al 15'.
TITULO Vl - DE LOS VEEDORES Y ASPIRANTES: Allculos 160 y 17o.

TIfULO Vll - DE LAS RECUSACIONES Y/O EXCUSACIONES: Arllculo 18o al
230.

TITULO Vlll - DE LA EVALUACIÓN: Artfculos 24. y 25o, y det 27o al 33o.

TITULO lX - DE LAS DESIGNACIONES: Artfculo 35o a 37o.

Artículo 4': Establecer el siguiente cronograma con plazos acotados para las

instancias de la ¡mplementación del presenle Reglamento excepcionalde concursos:

1) PLAZOS:

Tftulo lV: De la Publicidad:

Arliculo 9o:

El llamado a concuGo se difundirá y se notif¡cará en lodas las dependencias
con una anlelac¡óo de 10 (diez) dlas háb¡les a Ia ,echa de la apertura de
inscripc¡ón.
La ¡nscripc¡ón se recib¡É durante 3 (tres) dlas hábil6s

Artlculo I 0P:

- lnc d) Lugár, fecha de apertu¡a y ciene de ¡nscripc¡ón y entrega do
anlecedentes. El plazo de ¡nscripck n no podrá 6er ¡nferior s 3 (lros) dlas hábiles.
- lnc e) Lugar, fecha y hora en que Ee llevará a cabo la prueba de opos¡ci5n,
la que deberá tomarse al menos 5 (c¡nco) dfas háb¡les d€spués del ciere de la
inscripción.
- lnc h) Plazo de excusac¡ón y recusac¡ón de los miembroG deljurado y/o
postulantes. Oespués del ciere de ¡nscr¡pc¡ón, durante 5 (cinco) dlas hábiles.
- lnc i) Perfodo de publicidad del dictamen deljurado, al rnenos 3 (tres) días
hábiles.
- lnc.l) Plazo de impugnación al d¡ctamen del jur8do, al rnonos 5 (cinco)
días hábiles

Artículo 5': Disponer que lovas asp¡rantes conlratados/as y No Pormanentes sólo
podrán ¡nscrib¡rse para rend:r concurso en las convocatorias v¡nculadas a las tareas y

funciones que viene desempeñando y que se corespondan con el agrupamiento
correspondiente al cargo que se llama a concurso, es decir:

Agrupam¡ento admin¡strat¡vo
Agrupamiento de Mantenimienlo, producción y servicios generales
Ag.upam¡ento Técnico.
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